
Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 
 Instituto de Estudios Legislativos 

 

 

 

TÍTULO OCTAVO  

DE LA JUSTICIA COTIDIANA 

 

 
 

CAPÍTULO PRIMERO  
DE LA CONCILIACIÓN MUNICIPAL 

 

 

 

ARTÍCULO 162.- Son facultades del Conciliador Municipal:  

 

I. Conciliar a los habitantes de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de delito, 

ni de responsabilidades de los servidores públicos, ni de la competencia de los órganos 

jurisdiccionales o de otras autoridades;  

 

II. Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que lleguen los particulares a 

través de la conciliación, los cuales deberán ser firmados por ellos y autorizados por el conciliador;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


